
-Información confiable y oportuna 
sobre las variables de interés del 
sector. 

Entidades e instrumentos del 
sector palmicultor colombiano 

-La Federación Nacional de Cultiva
dores de Palma de Aceite , Fede
palma, agrupa a cultivadores y 
procesadores desde su fundación, 
en 1962, lidera la estructura gre
mial y de servicios de apoyo al 
sector palmicultor. 

-La Corporación Centro de Investi
gación en Palma de Aceite, Ceni
palma, creada por Fedepalma en 
1991, es responsable de la investi-

gaclOn y transferencia de 
tecnología en los temas relacio
nados con el cultivo, la ex
tracción y los usos del aceite de 
palma, 

-La comercializad ora interna
cional C.l. Acepalma S.A., cre
ada en 1991 , se especializa en 
el acopio y exportación de los 
productos de la palma de aceite 
y en la comercialización de 
insumas para los palmicul
tares. 

-La Promotora de Proyectos Agro
industriales de Palma de Aceite, 
Propalma S.A.,creada en 
septiembre de 2000, se dedica 
a la promoción de proyectos 
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productivos de palma de aceite a 
gran escala. 

-El Fondo de Fomento Palmero, 
creado en 1994 por ley de la Repú
blica, es un instrumento parafis
cal que financia los programas de 
desarrollo del sector y se nutre 
con los aportes obligatorios de los 
productores de aceite de palma 
crudo y de palmiste. 

-El Fondo de Estabilización de 
Precios para el Palmiste, el Aceite 
de Palma y sus Fracciones, es un 
ins l:rumCnlO parnfiscal q llc ayuda 
s regular la "jert.~ intemu d .. tfi les 
pl'lldUl'toS. a pmlOo"t'T l,s expnrt,,
don.,,; y a optimIZar d ingreso 'lll t' 
por concepto de su ,,(,nla reciben 
los produ ctores, ~ 
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Se avecina elección 
de miembros de 

los comités asesores 
regionales 

de investigación 
de Cenipalma 

Según el Acuerdo No, O 1 de 1997 de la Junta 
Directiva de CENIPALMA, por el cual se 
reglamentan los Comités Asesores de 
Investigación a Nivel Nacional y Nivel Regional 
del Centro de Investigación en Palma de Aceite, 
se avecina la renovación de los Comites 
Asesores de Investigación de CENIPALMA. La 
elección se hará a nivel regional una vez 
concluya la XI Sala General que se realizará 
en Barranquilla el 8 de junio. Oportunamente 
se informará las fechas en cada una de las 
regionales, para que concurran todos los 
palmicultores y participen en la elección de 
sus representantes a los Comités Asesores 
Regionales. Es importante esta participación, 
por cuanto no solamente allí se inicia la 
definición de las prioridades de investigación, 
sino por que también con la conformación de 
los mismos se define gran parte la actitud y 
actividades que va a reallzar el Comité en los 
próximos dos años. 
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Acuerdos ambientales 
• con corporm uia 

l.P1anes de manejo ambiental: Mediante la 
Resolución N' 200-15-0168 del 10 de mayo del 
ailo en curso. ~ aprobaron los Termlnos de 
Heler encla par;¡ 111 c lab<lrat'!ún ele los Plan es ele 
Ma11cJo Amb le n w l d o- laq f> rnp r .. sru. clr la 
Agrolndlls trta de la P'.llma d e Aceite con phmlas 
d (· bcnenclo. 

Fedepalma. a través de su Unidad Ambiental. 
dará toda la asesoría necesaría para la adecuada 
elaboración y presentación de los Planes. con el 
objeto de lograr su aprobación para enmarcar 
toda la gestión ambiental de cada empresa, 

2.Taller de trabajo en Yopal: Durante los días 
12 y 13 de julio del presente año, se desarrollará 
un Taller de Trabaja en Yopal con las empresas 
de la Agroindustria de la Palma de Aceite . que 
tienen que ver las actividades de producción, 
procesamiento y transporte. Los temas principales 
a tratar son: Derrames de aceite en la vía 
Villavicencio- Bogotá y Acuerdos para la aplicación 
de las Tasas de Uso del Agua. tomando como 
referencia la propuesta hecha a la Corporación 
a finales del año pasado, 

Una vez perfeccionado el programa con la Corpo
ración. se informará a todos los comprometidos. 
para garantizar su participación, 

3.Visita de control y seguimiento: Teniendo 
en cuenta que Palmar del Oriente Ltda, y Palmas 

ogros d 
A la fecha. y en desarrollo del 
Convenio TELECOM - FEOE
PAMA, tenemos los siguientes 
resultados: 

Una demanda de lineas telefónJeas 
de: 3 51 para la Central. 204 para 
la Oriental y menos de 60 para 
las Norte Occidental y servicios 
de algunos canales (23) para la 
transmisión d e datos en baja, 
media y alta velocidad. 

El proyecto tendrá un mayor éxito 
si se incrementa el numero de 
usuartos. y en las zonas donde se 

~lI~al",icultor 
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Panorama de Pliilnta de bene1icio 

del Casanare S,A, están en un proceso de 
r"Or¡(unizBclón y. que mcdlíll,t c las ResoltlcJoncs 
;11"0 17 1 Y O 172 de l 4 de le bre ro d e 1999. tienen 
¡¡probados s us r .. "p~ctlvCl" Planes d e Manej O 
Ambiental. e l Dr. Ferna ndo Fonseca Rodríguez. 
como Director Ocn \<ra l '.1 cl ~rnas directivos d e 13 
Corporocfón flcompmiados por e l Olr ector de la 
Unidad Ambienta l d e rt.'de pa llllil. hic ie ron LU IR 
\ Islla a eslas cmpresas los días J I Y 12 del 
p res .. nt .. me . par .. root)\'cr los cambios y los 
alcancI<s con el objeto de incorporarlos en s us 
Planes de Ma nejo yen las Resoluciones a pl'Obo
tonas correspondientes. 

Oespues de los lroplezos preselltados con las 
ndmlnJs!raclones /Ulteriores d .. la CorpordCrÓo). 
los avances s on m u'.l r" vol'3bles panl for1.a lf>ce.r 
13 coopcraofó n y la gl!su,oll d cntro cld Conve lllo 
ti,·, Producción Llmpla .r~ 

requiere el desarrollo de sistemas 
inalámbricos nuevos una demanda 
mínima de 500 líneas telefónicas 
seria el ideal para logra los beneficios 
de econonúas de escala. 

Durante el XXIX Congreso Nacional 
de Cultivadores de Palma de Aceite 
Telecom distribuirá. unos fom1Ulartos 
para completar la información con 
respecto a las necesidades de líneas 
telefónicas y servicios de telecomu
nicaciones requeridos por las empre· 
sas palmicultoras, El 18 de jUnio de 
2001 se hará. el cierre de recolección 
de Información. ~ 


